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.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

 

 

 

Montevideo, 10 de noviembre de 2010. 

   
VISTO: la realización del Seminario "Protección de Datos y Sociedad de la 

Información, la propuesta del Memorándum de Montevideo"  que tendrá lugar el día 19 

de noviembre de 2010, en la ciudad de Lima, República del Perú; 

 

RESULTANDO: I) que la realización de dicho Seminario, se enmarca dentro del 

Proyecto "Derechos y Justicia en el movimiento social en Internet" apoyado por el 

International Development Reserach Centre y CIDA Canada; 

   II) que el mismo es co-organizado entre el Instituto de 

Investigación para la Justicia (IIJusticia) y Alfa-REDI;  

             III) que de la organización del evento se cursó invitación a 

AGESIC, en la persona del Ing. José Clastornik a los efectos de participar en calidad 

de expositor del referido Seminario, en el entendido de que Uruguay está entre los 

países de la región que cuanta con una ley de acceso a la información pública, la Ley 

N° 18.381 de 17 de octubre de 2008;     

   IV) que los gastos de estadía, traslados en Lima y alimentación 

del Ing. José Clastornik, serán cubiertos por la organización del Seminario; 

 

CONSIDERANDO: que resulta de interés para AGESIC, participar del referido 

Seminario;   

    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

 

RESOLUCION Nº Acta Nº 

071 010 25 2010 



  

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

 

1º. Desígnase  al Ing. José Clastornik para que asista en representación de AGESIC, 

al Seminario "Protección de Datos y Sociedad de la Información, la propuesta del 

Memorándum de Montevideo"  que tendrá lugar el día 19 de noviembre de 2010, en la 

ciudad de Lima, República del Perú. 

2°. Encomiéndase la realización de las acciones necesarias para el financiamiento de 

los gastos que se generen y otros necesarios para concurrir al referido evento, los 

cuales se atenderán con cargo al Proyecto PNUD URU/08/009 “Apoyo a la Gestión del 

Gobierno Electrónico en Uruguay”. 

3°. Notifíquese y pase al Área Administración General, a sus efectos. 

 

Firmado por: 

Ing. Jorge Abín, Prof. Ida Holz. 

 

 


